
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

7904 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se de
clara jubilado, por incapacidad física, en la Ca
rrera Fiscal a don Faustino Díaz Prieto.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 11/ 
1966, de 18 de marzo; en el artículo 47 del Reglamento orgá
nico de 27 de febrero de 1969, en relación con la Ley de Dere
chos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y con el acuerdo de la Dirección General del Tesoro 
del Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado en la 
Carrera Fiscal,, por incapacidad física, con el haber pasivo 
que le corresponda, a don Faustino Díaz Prieto, Abogado Fiscal, 
grado de ingreso, con destino en la Audiencia Territorial de 
Madrid, que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de 
Fiscalías de Madrid 5, 14 y 15.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1933.—P. D., el Subsecretario. Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

7905 RESOLUCION de 16 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se nombra Archivero general de Protocolos 
del Distrito Notarial de Gandía al Notario de dicha 
localidad don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Gandía, perteneciente al 
Colegio Notarial de Valencia y en vista de lo dispuesto en el 
articulo 294 del vigente Reglamento Notarial,

E6ta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y en el apartado a) número 2 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desem
peñar el mencionado cargo de Archivero general de Protocolos 
del Distrito Notarial de Gandía a don Rafael Gómez-Ferrer 
Sapiña, Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de febrero de 1963.—El Director general, Fran 

cisco Mata Pallarás.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

7906 REAL DECRETO 535/1983, de 10 de marzo, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General del 
Ejército al General de División del Ejército don 
Luis Sáez Larumbe.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesto del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del Ejér
cito, con antigüedad de 9 de marzo de 1983, al General de 
División del Ejército don Luis Sáez Larumbre, quedando en la 
situación de Disponible Forzoso. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERBA SERBA

7907 REAL DECRETO 536/1983, de 10 de marzo, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General del 
Ejército al General de División del Ejército don 
Ricardo Rivas Nadal.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Fteal Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de Teniente General lei Ejér
cito, con antigüedad de 9 de marzo de 1983, al General de 
División del Ejército don Ricardo Rivas Nadal quedando en la 
situación de Disponible Forzoso.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

7908 REAL DECRETO 537/1983, de 10 de marzo, por el 
que se asciende al empleo de General Auditor del 
Ejército al Coronel Auditor del Ejército don Juan 
Miranda González.

Por existir vacante en el empleo de General Auditor del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 le diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Fteal Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General Auditor del Ejér
cito, con antigüedad de 25 de diciembre de 1982, al Coronel 
Auditor del Ejército don Juan Miranda González, quedando en 
la situación de Disponible Forzoso.

Dado én Madrid a 10 de marzo de 1983.

JUAN CARI OS R.
El .Ministro de Delensa.

NARCISO SERRA SERRA

7909 REAL DECRETO 538/1983, de 10 de marzo, por el 
que se asciende al empleo de General Auditor del 
Ejército al Coronel Auditor del Ejército don José 
Fernández Flores.

Por existir vacante en el empleo de General Auditor del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 le diciembre, 
una vez cumplidos ios requisitos que señala el Real Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros eri su reunión 
del día 0 de marzo de 1983,

Vengo en promover al empleo de General Auditor del Ejér
cito. con antigüedad de 4 de febrero de 1983, al Coronel Auditor 
del Ejército don José Fernández Flores, quedando en la situa
ción de Disponible Forzoso.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1983.

- JUAN CARLOS R,
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

7910 REAL DECRETO 539/1983, de 10 de marzo, por el 
que se asciende al empleo de General Auditor del 
Ejército al Coronel Auditor del Ejército don Virgi
lio Peña Peña.

Por existir vacante en el empleo de General Auditor del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Fteal Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de marzo de 1983,


